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DECRETO DE ALCALDIA N'oo¡{ -202+lrDCC

Cero Colorado, 06 de m ano del2024.

vtsTos:

Los Oecretos de Alcaldía N.001-2019-[/DCC, N'002-2019-MDCC, N' 009-2023-MDCC, N'017-2023-|\¡DCC y N"

023-2023-r\4DCC.

CONSIDERANDO:

Oue, conforme lo establece el articulo 194 de la Constitución Política del Penj, modil¡cado por las Leyes de Reforma

Const¡lucional N' 27680 y N' 28607, las l\4unicipalidades Provinciales y Dislritales son los órganos de gob¡emo local y.tienen

autonomía polílica, econó;ica y administrativa en los asunlos de su competenciai en este sentido, el artículo ll del Título Preliminar

de la Ley Ñ. 27972, Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades, establece que la autonomía que la Conslitución Política del Perú otorga a

tas municipalidades radicain la facultad de ejercer actos de gobierno, adminislralivos y de administración, con sujeción al

ordenamiento jurídico.

Que, el artícuto 6' de la Ley N'27972 establece que la alcaldía es el órgano ejecutivo delgobierno local. Asimismo,

que el alcalde es el representante legalde la municipalidad y su máxima autoridad administrativa

Que, el numeral6 del articulo 20' de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que son atribuciones

del Alcalde, entre olras, las de dictar decretos y resoluciones de alcaldia, con sujeción a las leyes y ordenanzas

Que, el artículo 38' de la Ley N' 27972 sanciona que el ordenamiento jur¡dico de las municipalidades eslá const¡luido

por las normas emilidas por los órganos de gobierno y adminislración municipal, de acuerdo al ordenamiento iuridico nacional y

que las normas y disposiciones municipales se rigen por los principios de exc¡usividad, territorial¡dad, legal¡dad y simplificación

adminislraliva, sin perjuicio de la vigencia de otros principios generales del derecho adminislraljvo

Que, e¡ articulo 78" de¡ Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Procedim¡ento Administrat¡vo General,

aprobado con Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, señala que las entidades pueden delegar el ejercicio de mmpetencia mnfer¡da

a sus órganos cuando existan c¡rcunslancias de ¡ndole técnica, económica, social o lerritorial que lo hagan conveniente.

eue, es necesar¡o asegurar el mejor desenvolvimiento de las tareas asignadas y optimizar la organización administraliva

descongestionando la concenlración de competencias que por mandato normativo mrresponden a la alcaldía en otros órganos,

para et6, es conveniente aplicar lécn¡cas y eslrategias que perm¡lan desc¿rgar a otros nivelesierárquims las activ¡dades ordinarias

relacionadas a la gestión de expedientes.

eue, el art¡culo 85'del Texto Único Ordenado de la Ley N'27444, Ley del Procedimiento Administrativo General,

aprobado con Decreto Supremo N' 004-2019-J U S, establece que la titularidad y el ejercicio de compelencia asignada a los órganos

administrativos se desconcentran en olros órganos de la entidad. La desconcentración de competencia puede ser vertical como

unaforma organizaliva de desconcenlración de lacompetenc¡a que seestablece en atención algradoy línea delórgano que realDa

las funcionesl de esta manera los órganos de dirección de las entidades se encuentran liberados de cualquier rulina de ejecución,

de emitir comunicaciones ordinaíaa y de las tareas de formalización de actos administrativos, con el objeto de que puedan

concenlrarseen act¡vidades deplaneamiento, supervisión, coordinación, control inlerno de su nively en la evaluación de resultados

A los órganos jerárqu¡camente dependientes se les transfiere competencia para emilir resoluciones, con el obieto de aproximar a

los admin¡strados las facultades administrativas que conciernan a sus intereses.

Que, mediante los Decretos de Alcaldía N" 001-2019-¡/DCC, N" 002-2019-MDCC, N" 009-2023-MDCC, N0 017-2023-

[/DCC y N" 023-2023-[/DCC se delegaron y desconcentraron competencias en el Gerenle ¡.lunicipal; Gerente de obrasPúblicas

e Infraéstructura; Gerente de Adminlstración y Finanzasl Gerenle de Desarrollo Social, Gerente de Servicios a la C¡udad y

Ambiente, Subgerenle de Gestión del Talento Humano, Subgerente de Logistica y Abastecimiento.

Oue, teniendo en consideración las modificaciones e incorporaciones que ha tenido el Decreto de Alcaldía N" 001-2019-

MDCC durante sus más de 7 años de vigencia, corresponde que el inlegro de la delegación y desconcentración de mmpetendas

de la Alcaldia hacia tos demás órganos dá la [,4unicipalidad se encuentren mntemplados en un solo texto normativo con lalina¡idad

de garantizar de parte de los operadores de esta norma su comprensión y debida eiecuc¡ón, otorgando la mherencia s¡stemálica

oujhubiera podido verse afeciada producto de estas modifcaciones e incorporaciones, de esla manera, se procura une gest¡Ón

elicaz y eficienle en la Municipal¡d;d Distrita¡ de Cerro Colorado que optim¡ce el luncionamiento de sus órgano:,IliltCaa
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orgánicas en favor de la prestación de mejores servicios a los ciudadanos. En ta¡ sent¡do, se hace necesario derogar los Decretos

de Atcatdía N" 001-2019-MDCC, N" 002-20j9-MDCC, N" 009-2023-MDCC, N" 017-2023MDCC y N" 023-2023-lvlDCC y aprobar

un nuevo Decrelo de Alca¡dia que regule el ínlegro de las facultades delegadas y desconcenfadas

Que, en mérito a lo expueslo y en ejercicio de las atribuciones que dispone la Ley N' 27972, Ley Orgánica de

Municipalidades;

SE DECRETA:

ARTICULO PRIÍiIERO: DESCOT{CENTMR Y DELEGAR EN EL GERENTE MUNICIPAL IAS SigUiENtCS COMPCTENC¡AS

y alribuciones:

j. Aorobar direclivas v documentos de carácter normativo necesarios para conducir la gestión técn¡ca, financ¡era y

adminislrat¡va de la Municipalidad.

2. Dirigir la ejecución de los Planes de Desarrollo Munic¡pal

3. Cumplh y hacer cumplir las disposiciones municipales con el auxilio del serenazgo y la Policía Nacional'

4 Apro6ar y suscribir contratos de naturaleza civil, exc¿pto órdenes de servicio, órdenes de compra y aquellos que sean objeto

5.

6.

7.

8.

L

10.

11.

12.

13.

14.

15.

de delegación expresa a otro órgano o unidad orgánica.

Autorizar lss licencias de los sery¡doles mun¡cipales.

Reconocer y otorgar bonif¡caciones en cumplimiento de negociaciones coleclivas y normas legales

Aprobar y modificar el rolde vacaciones.

Aprobar ál reconocimiento y pago de obligaciones pendientes de pago (créditos devengados) de e¡ercic¡os anteriores sobre

remuneraciones, bonificaciones, benefic¡os y pens¡ones

Suscrib¡r mntratos de toda naturaleza, con excepción de los contratos laborales o de los contratos cuya suscripciÓn haya

sido delegada a olros órganos o unidades orgánicas

Aorobar ;xoedienles técnicos de obras o sus modilicac¡ones, salvo que la aprobación de estas modificaciones hayan sido

delegadas a otros órganos o unidades orgán¡cas

Aorobar fichas técnicás de mantenimiento o sus modillcaciones, salvo que la aprobación de estas modifrcaciones hayan sido

delegadas a olros órganos o unidades orgánicas

Apóar ampliacionei presupuestales deóbras ejeculadas por administración direcla e indirecta, mnforme a la normatividad

vigenle.

Airobar expedientes de contratación de conformidad a la Ley N'30225, su reglamenlo u otras normas de contralaciÓn

pública estatal.

Áprobar bases de lodo ¡po o modalidad de procedimiento de selección de conform¡dad a la Ley N' 30225, su reglamentg u

otras normas de conlralac¡ón pública estatal

Designar a los mm¡tés de se¡ección para los proced¡mientos de seleccióni asimismo, disponer la remoción y modil¡cación

de sus ¡ntegrantes de conform¡dad a la Ley N'30225 y su reglamento

Aprobar el Plan Anual de Contrataciones @nforme a lo d¡spuesto en la Ley N' 30225 y su reglamento

Aprobar las ontrataciones difeclas que requiera efectuar la entjdad en los supuestos permitidos por el reglamento de la Ley

N'30225.
Suscribir contratos y adendas producto de procedimienlos de selecciÓn para la ejecución de obras de mnfomidad a la Ley

N'30225 y su reglamento.

Suscribir óntató y adendas producto de lic¡taciones públ6as y concursos públ¡cos de mnformidad a la Ley N" 30225 y su

reglamento.

np"ro¡ai y suscri¡ir los conlratos complemenlarios produclo de procedimientos de selección, conforme a la Ley N' 30225 y

su reglamenlo.

Áproü.i ,O¡iün.rcr, reducciones y deductivos conforme a la Ley N' 30225 y su reglamenlo, con excepción de aquellos

referidos a la mntratación de supervisores de obra.

Aprobar adicionales, reducciones y deductivos en la eiecuc¡ón de obras por administración directa mnforme a la

nórmatividad de la materia, con excepción de aquel6s referidos a la contratac¡ón de supervisores y res¡denles de obra

Aprobar adic¡onales, reducciones y deductivos en contratac¡ones cuyos montos sean ¡guales o inferiores a I unidades

iÁpoiitivas tributarias, vigentes al momenlo de la contratación, con excepción de aquellas contrataciones referidas a

supervisotes y residenles de obla.

ó-Jriqnriifoó t.pr.r.ntantes de la Entidad que conformarán la mmisión negoc¡adora y al que presidhá la misma' mnf6rme

a la Ley N' 31188 y sus lineamientos

óectárár la canceláción de los procedimientos de selección, cualquiera sea su modalidad, conforme a la Ley N" 30225, su

reolamenlo u otÍas normas de conllatación pública estatal

RJsolver los recursos de apelación en los procedimientos de selección, en los casos en que esta atr¡bución corresponda al

titular de la entidad, conforme a la Ley N" 30225 y su reglamento'

16.

17.

18,

19.

20.

21.

22.

23.

24.

26.
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27. Declafar la cancelación de los procedimienlos de selección de personal y de cualquief otra naturaleza.

28 Designar a los inlegrantes del comilé de selección de personal, conlome a la normaiividad de la materia.

29 Las facultades en maleria presupuestaria delegables en cuanto competan al tilular del pl¡ego

30. Aprobar el presupuesto municipal, en caso de que el Concejo Municipal no lo apruebe denlro del plazo previslo por Ley.

31. Sómeter a aprobación del Conceio Municipal, dentro del primer lrimestre del eiercicio presupuestal siguiente y bajo

responsabilidad, el balance general y la memoria del ejercicio econÓmico fenecido

32. lmplementar, bajo responsabilidad, las recomendaciones conlenidas en los informes de aud¡toría interna

33. Supervisar la récaudación municipal, el buen funcionamiento de las obras y servicios públicos municipales ofrecidos

directamente o bajo delegación al sector privado.

34. Suscribir los convenios interinstitucionales, de cooperación nacionale internacional'

35. Ejecutar los Acuerdos de Conceio Municipal, bajo responsabilidad

36. pioponer al Concejo Municipai la $eación, modif¡cac¡ón, supresión o exoneración de contribuciones, tasas, arbitrios,

derechos y licencias.

37. proponer álConceio ¡/u nicipal el proyecto de Reglamento lnterno del Concejo Municipal,los de personal,los administrativos

y todos los que sean necesarios para el gobierno y la adminislnción mun¡cipal' 
.

3g. inlormar al Conceio Municipal mensualminte respeclo al control de la recaudación de los ¡ngresos municipales y autor¡zar

los egresos de conformidad con la ley y el presupuesto aprobado

3S. Sóméter a aprooación del Conceio tiun¡cióal, biio responsabilidad y dentro de los plazos y moda¡idades establecidos en la- 
iey nnuat Oi eresupuesto de la ilepública, el Presupuesto Part¡cipat¡vo, deb¡damenle equilibrado y llnanciado

40. Reiolver en úliima instancia administraliva los procedimientos establec¡dos en el ÍUPA cuya compelencia recaia en el

alcalde, salvo aquellos que hayan sido delegados expresamente a otros órganos o unidades orgánicas'

Aprobar planes de irabajo conforme a la normaiividad de la materia

Aulorizaiel pago de mayores metrados en los contratos de obra suscritos bajo el slstema de precios unitarios, mnlotme a

la Ley N'30225 y su reglamento.

Reconocer los reájuseJde precios en obras ejecutadas por administrac¡ón indirecta, y en el caso de contratos de ejecución

periódica o contnúada de bienes, servicios y consultorías en general conforme a la.Ley N' 30225 y su reglament..

hesolver los contratos, órdenes de servició, órdenes de compra suscritos por la Mun¡cipalidad, en forma parcial o total,

provenientes de los procedimientos de selección' mnforme a la Ley N' 30225 ysl reglamento'
'Resolver 

los confatos, órdenes de servicio, órdenes de mmpra suscrilos por la Municipalidad, en forma parcial o lotal cuyo

monto de contratac¡ón no supere las 8 unidades impositivas lributarias, vigenles al momento de la contrataciÓn

Declarar la nulidad de oficio de los actos admin¡strativos

Ápráoar la ejecucion oe mayores metrados en obras ejecutadas por administración directa mnforme a la normatividad de la

materia.

Afrobar las ampliaciones de plazo de los contratos, órdenes de serv¡c¡g, órdenes de mmpra suscritas por la M,unicipalidad'

orovenienles de los grocedimientos de selección' conforme a la Ley N'30225 y su reglamenlo, excepto aquellos referidos

a la ejecuc¡ón de obras y consultoria de obras.

49. Apfobar la oferta emnómlca que supere el valor referencial o valor estimado de la convocatoria, previa certificación de

crédito presupueslario correspondiente

ART|CULO SEGUNDO: DESCONCENTRAR Y DELEGAR EN EL GEREI{TE DE ADIIIINISTRACIOt{ FINANCIERA

las s¡guientes compelencias y alribuciones:

l.suscr¡birconlfatosyadenoaspfoductodeproced¡mientosdeselecciónpfovenientesdecontlatacionesdirectas'
comparación de precios, selección de consultor individual, subasta inversa electrónica' adiudtlIilljlllllt^13-d,i,l,l3lll:
servicios y COnsultOrÍa de obras, c6n excepción de aquellos refe¡dps a la ejec,ción de .bras, c.nlorme a la Ley N JU¿rc y

su Íeglamenl0.

Z. óeteñninar la necesidad y autor¡zar el alquiler de bienes inmuebles, s¡empre que el monlo del contrato no supere las 8

unidades impositivas tributarias' vigentes al momento de la conlratacion

¡. Ápro¡ii 
"l 

|.á.onocimiento y pago ¡e obligaciones pendientes de pago (créditos devengados) de ejerc¡cios anteriores

4. Aprobar encargos inlernos conforme a la normatividad de la maleria

ART¡GULoTERoERo:DEscoNcENfMRYDELEGARENELGEREi,|TEDEoBRASPÚBL|cAsE
INFMESfRUCTURAIas siguientes competencias y atribuciones:

41.

42.

43.

44.

45.

46,

47.

48.

1.

2.

3.

4.

Aofobar las liquidaciones técnico-financieras en las ejecuciones de obra bajo cualquier modalidad,

Designar a los comités de recepción de obras por administración indirect

Oesiénar a los inspeclores de obra que seejeculan por administración directa o indirecta

Desiinar a los residenles de obra que se eiecutan pór administración direcla' en el caso que mantengan vinculo laboral

cont;Enridad. 
^fA#nñ Prrt¿rc:so
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- 

ár.d

9 Sede Principal: Calle Mariano lvlelgar N' 500 Urb. La Libertad,
(l central Telefónica: 054-640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe



Munic¡Dalidad D¡str¡tal

CERRO COLORADO
''( u¡i,¡ .ii'1 -il li ir r."5. Disponer la elaboración de ployectos de inversión y expedientes lécnicos de obras

.r'"-"ñ. 6. Conlrolar el uso eficiente de la maquinaria destinada a la ejecución de obras

1^+s'- 
- "eO.1 7. Aprobar ampliaciones de plazo de obras ejecutadas por administración directa e indirecta conforme a la normatividad

/.d Il8" 'A\ de ta.nateria.

I I ¡l hi|t nin .i I L Aprobar ampliaciones de plazo de los contratos y órdenes de servicio suscritos por la l\¡unicipalidad refefidos a la

\ 9"-*"%"-.d/ confatación de consullorfa de obras, conforme a la normativ¡dad de la materia.

Y¿ulJo{7 9. Aprobar adicionales, reducciones y deduct¡vos en los conlratos de supervisión de obra conforme a la Ley N' 30225' su

\-l-:" reglamento y normatividad de la materia. Asimismo, geslionar ante la Subgerencia de Logíslica la elabofación de las

adendas corresPondientes.

10. ADrobar ad¡cionales, reducciones y deductivos en los conlratos de supervisores y res¡dentes de obra cuyos monlos sean

iguales o inferiores a I unidades impos¡tivas lribularlas' vigentes al momento de la mnlratación'

11, Évaluar, calificar y delerminar la exislencia de retr¿sos iust¡ficados para la no aplicación de penalidades por mora

conlorme a la Ley N' 30225 y su reglamento.

ART¡CULO CUARTO: DESCONCENTRAR Y OELEGAR EN EL GERENTE DE DESARROLLO SOCIAL IAS SigUiENtES

competencias y atribuciones:

1, presidir elComité de Administración del Programa Vaso de Leche conforme a la normatividad de la materia.

ART¡GULO QUINTO: DESCONCEI{TRAR Y DELEGAR EN EL GERENTE DE SERVICIOS A LA CIUDAD Y

AI|IBIENTE las slgu¡entes compelencias y atribuciones:

1. Gestión y maneio de residuos sólidos conforme a la normatividad de la materia.

ART¡CULO SEXTO:DESCONCENTRARY DELEGAR EN ELSUBGERET,¡TE OE GESTIÓN DELTALENTO HUMANO

las siguientes competencias y atribuc¡ones:

't.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

Autofizar y fesolver las petici0nes respecto al otofgamienlo de derechos y beneficios que establecen las normas laborales

en favor de los servidorés de la Municipalidad, independientemente de su régimen laboral' salvo que hayan sido maleria de

delegación expresa a otro órgano o unidad orgán¡ca

éuscli¡iifoi cbntrafos laboral-es de los serviddres sujetos a los regímenes laborales regulados por el Decreto Legislativo N'

276, Decrelo Legislativo N'728 y Decreto Legislativo N' 1057.

Ário,i.rl. y |.".oiu.|. ac.iones de desplazamieñto de personal de los servidores sujetos a los regÍmenes laborales regulados

por el De;relo Leqislalivo N' 276, Decrelo Legislalivo N' 728 y Decreto Legislativo.N' 1057
'Efeauar 

ta mmuiicación del cese o conclusión de la relacjón laboral a los seruidores sujetos a los regimenes laborales

regulados por el Decreto Legislativo N'276, Decreto Legislat¡vo N" 728 y Decreto Legislativo N' 1057'

otorgar p€rm¡sos por lactancia.

Auto"rizar el pago por compensación por tiempo de servicios de los funcionarios y servidores mun¡cipales

Reconocer y otorgar subsidios por fallecimienlo y gaslos de sepel¡o.

Aorobar v suscrib]r las autorizaciones de prád¡¿ai preprofesionales a requer¡miento de los órganos y unidades orgán¡cas

de la entidad.

9. Aulorizar la designación de fedalar¡os

ARTicULosEPT|l|o:DESCOi{CEI{TRARYDELEGARENELSUBGERENTEDELoG|sT|cAY
ABASTECIITIENToS las sigu¡entes competencias y atribuciones:

1. Aprobaf la mod¡ficación, inclusión o exclusión de los procedimientos de selección en el Plan Anual de contrataciones de

conformidad a la Ley N" 30225 y su reglamento.

ARfiCULO OCÍAVO: DELEGAR en el Gerente Mun¡cipal, Jefe de la Oficina de Secretaria General, oficina de lmagen

Institucional, pre;sa y protocolo, Ofcina de PievenciOn oe Con¡iáos Sociales, Olicjna de fecnologias de la InJormación, glicina

de proqramación de Inversiones, Gerenc¡a de Aoministración y rinanzas, Gerenciade AsesorÍa Juridica, Gerencia de Planificación'

;;;Ji;;;6;-ffi;¿.rion, b."n.i, o. Á.esoría Jurídicá, Gerencia de Adminislración Tributaria, Gerencia de obras Públicas

: ffiJriüi;;, ü;;ñ;il;;6u¡b-"¡" y catastro, Gerencia de servicios ala ciudad v Ambiente,.Gerencia de Desarrollo

..onj.i*lo.ri e""nda de segur¡dad Ciudadána y Gerencia de Desarrollo Social, la facullad de expedir aclos resolutivos para

áreconsfucción de los expedienGs adminislrativos objelo de su mmpetencia o de la de sus subordinados

aRTICULO NOVENO: ENCARGAR a los gerentes y subgerentes delegatar¡os

necesidad de ralifcación por ninguna autoridad, balo responsabilidad'
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ART¡CULO DECI O: D|SPoI{ER que para el cumpl¡m¡ento de las funciones delegadas deberán derivarse los

expedientes administrativos que se encuentren en trámile, a las dependenc¡as competentes conforme a las d¡sposiciones

conlenidas en el presenle decreto.

ART¡CUL0 DECIMO pRtMERO: FACULTAR a los gerentes y subgerenles delegatarios a proponer los proyectos de

direclivas para la adecuación de los procedimientos en relación a la desconcentración y de¡egac¡ón de competencias aprobadas

por el presenle decreto.

ARTicuLo DÉctMo SEGUilDo: DERoGAR los Decretos de Alcaldfa N'001-2019-MDCc, N' 002-2019-l\¡Dcc, N'

o0g-2023-MDCC, N. 017-2023-MDCC, N' 023-2023-MDCC y toda noma de carácter loc¿l que se oponga al pfesente decreto.

ARTICULO DECtitoIERCERO: D|SpoNER que el presenle Decreto de Alcaldía entrará en vigencia el dfa sigu¡ente

de su publicación conforme a Ley, encargándose la misma a Secretaria General y a la Oficina de Tecnologías de la Inlomación la

oub icación en el porlalweb instilucional (www.mdcc.gob pe).

REGISTRESE. COMUNIOUESE Y CÚI,lPLASE.

Libertad, Cerro Colorado


